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CONTRA EL FUEGO, sita en Camino Gral. Be!grano N° 1735/57- Lanús 
Este, mediante su Presidente el Lic. Osvaldo O. Bresciani- D.N.I. NO 
04.404428. La misma consiste en una (1) Bandera de la Defensa Civil, 
siendo el valor de la misma de Pesos Quinientos Cuarenta y Cinco con 
00/100 ($545,00), constando antecedentes en el Expediente N° C-
810.409/06.- D.E. y 0-00135/07.- H.C.D.- 

Artkuo-2°.-Destínase la donación mencionada en el articulo 10  a la Dirección de 
Coordinación Municipal de Defensa Civil, dependiente de la Secretaría de 
Salud de la Municipalidad de Lanús. 

Articuo-3°.-Cúrsese nota de agradecimiento a la Entidad donante que con su 
generoso gesto ha enriquecido el patrimonio del Municipio de Lanús. 

Artículo-4°.-Comuniquese, etc.- 
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